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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
   

04 de noviembre de 2021. 
 
Proceso No. 2021-00195 

 
Auto civil No. 0710   
 
La demanda reúne los requisitos legales de los artículos 489 y 490 del 
C.G.P., corregido por el decreto 1736 de 2012, art. 12, el Despacho; 

 
Resuelve: 

 
Primero. Declarar, legalmente abierto y radicado el proceso de Sucesión 
Intestada de los causantes MARCO TULIO MARTÍNEZ y/o MARCO TULIO 

MARTÍNEZ MILLÁN (Q.E.P.D.) y MARÍA TERESA RUÍZ DE MARTÍNEZ 
(Q.E.P.D.), fallecidos el 11 de septiembre de 1970 y el 17 de octubre de 2013; 
siendo el asiento principal de sus negocios el Municipio de San Antonio del 

Tequendama Cundinamarca.   
 

Segundo. Tramítese la presente demanda por el procedimiento 
contemplado en el art. 487 y siguientes del C.G.P. 
 

Tercero. Reconózcase a los Sres. DORA INÉS MARTÍNEZ RUÍZ, ANA 
CECILIA MARTÍNEZ RUÍZ, GLADYS MARTÍNEZ RUÍZ, DIÓGENES 
MARTÍNEZ RUÍZ, DEOGRACIA MARTÍNEZ RUÍZ, HUMBERTO MARTÍNEZ 

RUÍZ, ARNOLDO MARTÍNEZ RUÍZ, BENEDICTO MARTÍNEZ RUÍZ, JULIO 
CESAR MARTÍNEZ RUÍZ y NARCISO MARTÍNEZ RUÍZ, en su calidad de hijos 

legítimos de los causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 
 

Cuarto. En aplicación a lo establecido en el art. 490 del C.G.P., emplácese 
a todas aquellas personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente sucesorio. El emplazamiento se efectuará de la manera como lo 
establece el art. 108 del C. G. P. Su correspondiente publicación se hará por 
una vez, en una radiodifusora de amplia sintonía en la región. 

 
La constancia autenticada del director o administrador de la emisora sobre 
su transmisión, se deberán aportar al expediente.  

 
Dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 
 

Quinto. Decrétese la facción de Inventarios y avalúos de los bienes relictos 
de la herencia, para lo cual se señalará fecha y hora en su oportunidad. 

 
Sexto. Cúmplase lo establecido en el parágrafo 1 del art. 490 del C.G.P., 
respecto de la inclusión de esta actuación en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión. 
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Séptimo. Remítase a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Girardot, División de Gestión de Recaudo y Cobranzas, copia de la relación 

de inventarios y avalúos de los bienes que conforman la herencia, una vez 
haya sido presentada y aprobada para los fines establecidos en los arts. 844 
y 849 del Estatuto Tributario y demás normas concordantes. De 

conformidad con lo establecido en la parte final del art. 490 del CGP. 
 

Informar sobre la apertura de la demanda sucesoria a la Alcaldía Municipal, 
área del recaudo del impuesto predial. 
 
Se reconoce personería jurídica a ORLANDO VARGAS CAVIEDES, como 
apoderado de la parte demandante, en los mismos términos y facultades del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 037 

HOY 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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